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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
,. IDVEHTENCIA OFICIAL 

Laa leyes, éníf noR y en nucios que hayas de-in-sertarso on lo* Boi.ktinxb oficialas «o 'han do mandar al .Ic-ío l'olltico respectivo, por ctfyó conducto 80 paaarAn á lo» Editores de los xntncicnadofl po-riodicoa. i 
(Real orden de 6 de Abril d» 1&39.) 

h fiU'ta l»¿Qt Iw Un. fjwpto Itt doningot. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 peaetaB irtensnaíea r.cíici-

pa-las- fuera do ella, 8'50 al mee, 9 al trimestre. 16 al Bomestro y 28'50 por un año. Se admiten suaoripciones en Madrid, en la Administración delBotí-TiN, plaza de Santiago, 2-—Fuera do osta capital» directamente j¿>r medio de carta ¿ la" Administración, con irclusión del importe del tiempo de abono en timbres inóyiles. 

IDTERTERCIA EDITORIAL 

Las di8po8iciooe8 do las Autoridad os, oxcopto los qne eean a mptancia do nartc ho pobro. so insertarán oucie i 11 J »• 111«»: asimismo "oaiquior anuncio concerniente al servicio nacional <¿uo dimano de las 
¡••i-:: :v-: porólaa de interés particular pâ arán'50 con timos do peseta por cada linea do insorción. 

i Kin#ro nt\\: 50 «¿otiaos i* pei'U. 

PARTE OFICIAL 
presidencia del Consejo de ¡ginistros 

S S . MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ORDENES 

Exorno. 8 r . En el expediente instruido á ins
tancia de D. Daniel C» nipos solioitando la decla-
raoión de util idad pública del estableoimii nio 
balneario proyeotado p a r a e x p ' o t a r unas aguas 
minero-medioinalca de su propiedad, denomina
das Nuestra Señora de Butarque, que emergen en 
término de Léganos, de esta provincia, y la ex 
propiación forzosa de 6.872 metros cuadrados de 
terreno, próximos á 6U finca: 

Resultando que en el mismo obran tedos Í06 d o 
cumentos que prescr ibe el ar t . 6.° del vigente r e 
glamento de bt.flos; habiendo informado favora
blemente la Jun t a de Sanidad y la Comisión pro
vinciales: 

Resultando que para cumplimentar el ar . 7.° se 
nombró al Médico Director de baños D. Miguel 
Peña, el cual Informó que las aguas son bicarbo-
natadap.oáloico-aloalinas, sulfatado-magnesianas, 
var iedad litlnico manganffera; que su oaudal es 
de 240 000 litros en las veinticuatro horas, suoep-
tibles de utilizarse en bebida, baños y duchas; 
que debe de aislarse el manantial de toda posible 
contaminación subterránea ó atmosférica; que es 
neaesaria la expropiación de una parcela de t e 
rreno situado al NE. y á 15 metros del manantial , 
tanto para prolongar las edifleaoiones oomo para 
protegerle de oatas, minas ó pozos; y , por último, 
que la temporada oficial puedo fijarse en el perlo 
do de 15 de Junio A 15 de Septiembre: 

Vistos los artiouíos 5.°, 6 °, 7.° y 8.° del regla 
memo de b*flos, y el 176, 177 de la instrucción 
general de Sanidad: 

Considerando que resulta probado que las 
aguas son minero-medicinales, clasificadas de bi-
oarbonatadoeálc íco-a loal inas sa ' fa tado-magne-
eianas, var iedad lii lnico-manganiferas, y que en 
el expedi ente se han llenado todos los trámites r e 
g lamentar ios : 

Considerando que no resulta justificada la ne-
oesidad de la expropluoión de la parcela de ter re
no que se solicita, puesto que en los planos que se 
a c o m p a ñ a n aparecen situados los edificios cons

truidos y el que se proyecta construir fuera de 
dicha parcela: 

Considerando que aun ouando el Médico Direc
tor, en su informa, indloa que para prolongar las 
edificaciones y proteger el manantial conviene la 
expropiaoión de la paroela de te r reno, en los pla
nos no existe indicación alguna de esta ptolonga-
oíón, y que en cuanto á la protección debe, estarse 
a lo dispuesto en la vigente ley de Aguas; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección general y )¡i Sección de 
Aguas minero-medicinales Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente disponer: 

1.° Que se declare de ut i l idad pública el es ta
blecimiento balneario proyectado pa ra explotar 
las aguaB minero-medioinales de Nuestra Sefi«»ra 
de Uutarque, propiedad de D. Duuiel Campos, 
sitas en término de Leganés. 

2 * Que se autorice su venta embotel lada, se 
gún disponen los artículos 176 y 177 de la Ins
trucción de Sanidad. 

3.° Que ouando se aoredite que el estableci
miento eatá o ins ' ru ído y dot .do u e todo lo nece
sario para la buena aplicación de las aguas , se 
autorice su aper tu ra al servicio públioo. 

4.° Que se señale oomo temporada oficial, pa ra 
en su dia, la de 15 do Junio á 15 de Sept iembre, y 

5.° Que se desestime la pretensión de e x p r o 
piar la paroela de terreno que se solioita. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del propietario del manantial y demás 
efeotos. Dios guarde á V. E. muchos í.fios. Madrid 
31 de Marzo de 1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador oivil de esta provincia. 

l imo. Sr.: Nombrados definitivamente los Ins 
peotores provinoialea de 8an idad , oon arreglo á 
lo prescrito en el art . 43 do la vigente instrucción 
de Sanidad, se hace preoiao q u e estos funciona
rios puedan ostentar el o i ráoter de Delegados de 
la Autoridad en los actos ofioiales y de servioio, á 
fin de que uo pueda alegarse ignoranoia por p a r 
te de las Corporaciones, Sooiedades y par t icu la
res con quienes tengan que snterderse, por virtud 
del ejerciólo de su cargo, siguiendo los preceden
tes esubleoidos y especialmente lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Jun io de 1881, que autori 
za & loa Subdelegados de Medicina, Farmac ia y 
Veterinaria, á usar un distintivo espeoial que les 
acredite como tales. 

En su virtud, S. M . el REY (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1.° Que los Inspectores provinciales de Sani 
dad usen oomo dist intivo de la jorisdiolón delega
da que ejercen en los actos oficiales, bastón oon 
puño de oro y borlas do seda amaril la y dorada y 

una medalla de «.ro oircular de 25 milímetros <!e 
diámetro, oon las armas de España en el anverso, 
y en el t e verso la designación del cargo, l levando 
la Corona Real en su parto superior, cuya, meda
lla irá pendiente de un lazo de seda huí trilla del 
ojal de la levita ó frac. 

2.° Que los Inspectores municipales d e S a l d a d 
usen por el mismo concepto y en los mismos oí so$ 
bastón con puño de p.'ata y borlas de seda ama_ 
rilla. 

De Real orucu lo digo á V. I . para su conocí 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muohos años. 

Madrid 31 de Marzo de 1905. 

BESADA. 
Sr. Inspector general de Sanidad interior. . 

En el expediente instruido á instancia do doña 
Pi lar Sanmart ín, por sí y en representación desús 
hijos meirores, sobre deolaraoión de utilidad pú 
blica de las obras de reforma del balneario de Zú-
jar , en esa provincia , de su propiedad, á los efeo
tos de la expropiación de los terrenos necesarios; 

Resultando que solioitada la expropiaoión de 21 
hectáreas de terreno para sanear los alrededores 
del balneario, defender el manantial y ejecutar 
las obras de reforma, con cuyo proyecto mostra . 
ron BU conformidad el Médico Direotor y el I n g e 
niero de Minas, se ordenó en 23 de Diciembre d e 

1902, de acuerdo oon lo propuesto por el Real Con
sejo de San idad, se ampliase el expediente con los 
plan os de píenlas y alzados de ios edificios que 
han de construirse y de IOB terrenos precisos pa ra 
la comunicación de éstos, declarándose a d e m á 8 

que no podia autorizarse otro perímetro de pro
tección que el determinado por los artículos 23 y 
24 de la ley de Aguas, con reserva á la solicitante 
de su derecho para gestionar en forma el sanea
miento quo Interesaba: 

Resultando que Doña Pilar Sanmart ín on 25 de 
F e b r e r o úl t imo, en cumplimiento do lo ordenado 
presenta dos ejemplares del plano del balneario, 
de l de dos grupos do ocho casas, de cochera, cua
d r a y dependencias pa ra ese servioio, de un hos
pital ó asüo y de la oapills, todos en la escala de 
O'l por metro, y firmados por Arquitecto, y del 
general de emplazamiento, manteniendo la nece
sidad de las txp resadas condiciones: 

Vistos el reglamento de bañes, en sus artículos 
10 y 67 y la ley de Expropiación forzosa vlgente : 

Considerando que el a r t . 10 precitado, aplicable 
por antilogía solamente, autoriza la expropiaoión 
de los t e n e n o s necesarios para emplazar el esta" 
bleoimiento y sus dependencias , y tratándose de 
uno que y a funciona, pueden apreciarse como t a 
les isa construcciones proyectadas para balneario, 
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dos grapos de casas, hospital ó asi lo de 
bafiistas, pobres: 

Considerando qae también se impone 
la concesión del terreno preciso para 
oomunioar unas dependenclae con otras , 
y aun puede aceptarse el emplazamiento ; 
de la ooohera y ouadra por la distancia j 
que ul establecimiento separa del ' 
pueblo; y / 

Considerando, respeoto á fa oapilla 
proyeotada que si bien es conveniente 
que exista, puede emplazarse en propor
ciones modest * en cualquiera de los r e 
feridos grupos de construcción, oon lo 
que los bafiistas imposibilitados habrán 
de reoorrer menos distancia para asistir 
á ella, y a la v e z se evi tará llevar la 
expropiación forzosa \ n \ - \\\;\ de los li~ 
mltes que las necesidades públicas im
ponen. — 

S. M. el R K Y (Q. D. G.J, de aouerdo oon 
lo informado por la InBpeooión general y 
la Seoción de Aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido á bien 
conoeder á dofia Pilar Sanmart ín, en la 
representación que ostenta, la declaración 
de utilidad públios, á los efeotos de la ley 
de Expropiación forzosa, de las obras d® 
reforma del balneario, construcción de 
dos grupos de casas, hospital, coohera y 
ouadra , y necesarias vias de comunica
ción entre estas dependencias, autorizán
dose ademásjal establecimiento de la ca-
pilia, á los efeotos de', ar t . 67 del r e g l a 
mento de baños, en cualquiera de los gru 
pos d<- oonstruooión referidos. 

De Real orden !o digo á V. I. para su 
conocimiento, el de la interesada y demás 
efeotos. Dios guarde á V. 1. muchos afios. 
Madrid 31 de Marzo de 1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador de la provincia de G r a 

n a d a . 

ayuntamientos 

Barajas de Madrid 
En el expediente que se t r ami ta oon 

motivo del estado ruinoso d e . la casa nú
mero 2 de la calle de las Poderosas de 
esta villa, se ha acordado int imar á los 
duefios y propietarios de la misma á que 
en el término perentorio é improrrogable 
de ooho d Í H S , prooedan á su reparación 
ó demolición; apercibido* de que, si no lo 
cumplen, se procederá á realizar el d e 
rribo, de ouenta y oargo del Ayunta
miento, indemnizándose de los gastos que 
oossionare oon los produotos de los ma
teriales y del solar, por ouentajustifioada; 
que se intime igualmente á diohos d u e 
fios y propietarios á que manifiesten si 
se oomprometen á reedificar en el t é rmi
no legal, teniendo entendido que , de no 
haoerlo, se tendrán por renunoiados sus 
dereohos y se procederá á la venta dal 
solar, si quedare libre, después de ou-
biertos los gastos de la demolición, eje
cutándola en pública subasta , previa la 
oompetente tasaoión, oon obllgaoión in
mediata en el adquirente de construir , 
conforme lo disponen las leyes 1.* y 2 . a 

título 32, Ubro 7.°; la 7 . a titulo 19 del l i 
bro 3.° y la 4.* título 23 de dloho libro 7.° 
de la Novísima recopilación, advirt iéndo
les, que el tuvieren algo que exponer en 
el uso de su derecho, lo verifiquen al 
Ayuntamiento, por esorito ó por compa
recencia en este expediente, dentro de 
los ooho días sefiaUdos para dar princi
pio al derr ibo de la oasa. 

Y como se ignora quiénes son los due
fios y propietarios de lu oasa expresada , 
se publica el presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para que sur ta los efeotos do la n o -
tifioaoión. 

Barajas de Madrid 26 de Marzo de 
1905. — EI Aloalde, Marcelino S e r r a n o . = 
El Secretarlo, Casto San Lorenzo Garc ía . 

172.—696. 

Por ouenta y cargo del Ayuntamiento 
que presido, se procedió al derribo del 
edificio titulado «Ventorro q u e m a d o » , 
sito en la margen izquierda del kilóme
tro 14 de la carre tera de Aragón, y oomo 
quiera que no haya producido la canti
dad suficiente para indemnizarse de los 
gastos con tal motivo causados, el p ro-
duoto de la venta de los materiales , se 
anunoia la subasta pa ra la del solar que 
mide 26'70 metros de línea por su frente, 
25*30 por la espalda y 38'60 por los cos
tados, convooando lioitadores para el r e 
mate , que ha de verifioarse en la Casa 
Consistorial el día 20 de Abril y hora de 
las once del mismo, bajo el tipo de 100 
pesetas en que ha sido tasado y oon suje
ción al pliego de oondiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Barajas de Madrid 26 de Marzo de 
1905.-=EI Aloalde, Maroelino Se r rano . = 
El Seoretario, Casto San Lorenzo Garoia 
Girón. 

172 —695. 
Colmenar Viejo 

Según part icipa á esta Alcaldía el ve 
ciño de esta villa Mariano Bcrrooal Col-
menarejo, en la noche del 27 del actual 
se desmandó en el sitio »Viñ is del Golo
so», una res vaouna, de su propiedad, 
ouyas sefias son las siguientes: 

Una vaoa retinta obsoura, mooha del 
ouerno izquierdo, oon el muñón retoroi-
do, oola un pooo cortada, la cuerna n e 
g ra , sin hierro ni sefial. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
de las Autoridades, y oaso de que se en 
contrase en sus respectivas jurisdiccio
nes la oitada res, lo partloipen á esta Al-
oaldia, á fio de que su presente su dueño 
á recogerla y satisfacer los gastos que 
haya ocasionado. 

Colmenar Viejo 29 de Marzo de 1905. 
El Aloalde, Félix Sanz . 

172.—708. 
Collado Villalba 

La ouenta de fondos municipales de 
esta villa, correspondiente al aflo 190 3 , 
se halla terminada y de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días á los efeotos del a r 
tículo 161 do la ley municipal . 

Collado Villalba 27 de Marzo de 1905. 
= E1 Alcalde, Gregorio Luque ro . 

172.—697. 
Serrada 

Para poder formar oportunamente el 
apéndioe al amillaramiento de este pue 
blo para el aflo de 1906, los contr ibuyen
tes vecinos y forasteros que hayan e x p e 
r imentado alteraoión en sus riquezas 
rústicas, peonarlas y urbanas , presenta
rán en la Seoretaría de este Ayuntamien
to en todo el mes de Abril, relaoiones ju
radas de las que sean, oon sus títulos de 
propiedad, que aorediten las traslacio
nes de dominio-, pasado d icho día no se 
rán admitidas. 

Ser rada á 27 de Marzo de 1905. = El 
Aloalde, Martín Sanz. = El Secretario, 
Maurioio Rulz. 

172.—670. 
Vülamanta 

Con el fin de que en su día el Ayunta
miento y J u n t a perioial pueda formar el 
apéndioe al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartos de la c o n t r i 

bución territorial, se haoe preoiso que los 
contribuyentes en este término que h a 
yan experimentado variación en su r i 
queza, presenten relaciones juradas , de
bidamente reintegradas en la Seoretaría 
de esta Corporaoión, en el término de 
treinta dia, á oontar desde el día de la 
fcoha, pasados los cuales no se admitirán 
ningana. 

Vülamanta 20 de Marzo de 1905. = E1 
Aloalde, Alberto Ribagordo. 

171—644. 

Viil i viciosa de Odón 
Para que la Jun ta perioial de esta villa, 

pueda prooeder en la forma reglamenta
ria á la oonfecoión de los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza territorial y 
la de edificios y solares para el próximo 
«ño de 1906. se haoe preciso que los con
tribuyentes en este término que hayan 
experimentado alteraoión en su riqueza, 
presenten por duplioado las oportunas 
relaoiones de alta y baja debidamente 
re integradas en ¡a Seoretaría de este 
Ayuntamiento, durante todo el mes de 
Abril próximo venidero, oon los docu
mentos que justifiquen la traslación de 
dominio y el pago de los correspondien
tes derechos Reules á la Haoienda, sin 
ouyo requisito y transcurrido que sea el 
expresado término, no serán atendidos 
los que se presenten. 

Villavici08a de Odón á 27 de Marzo de 
1905. = El Aloalde, Ensebio Delgado F e r 
nández. 

172.—673. 

íasoreria de Hacienda 
ilo la p r o v i a o l a d o M a d r i d 

Contribución Territorial, Industrial , 
Carruajes de lujo, Uti l idades y d e 
más impuestos 

Primer trimestre de Í 9 0 5 . 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
s 'guiente: 

De cenf jrmidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la instruooión de 26 do Abril 
de 1900, declaro incursosenel primer g r a 
do de apremio y recargo de 5 por 100, so
bre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha t r i bu t a 
ción en esta provínola que perteneoe á la 
zona de Chinchón, y que resultan inclui
dos en la relación que queda en esta otl* 
c iña . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el B O L K T I N O P I C I A L de la p ro 
vincia y entregúense á la aooión ejeoutiva 
los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes, 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenida en dioho ar t . 51 . 

Madrid 29 de Marzo de 1905.=EI T e 
sorero do Hacienda, Moisés Aguirre . 

172.—707. 

En cumplimiento del art 5x d Q u 
ma lostrucolón, publiquese esti n 
denoia en el B O L E U H OFICIA.I» de u 
vincla y entregúense & la aooión ejen 
va ios respeotivos valores, previos i 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonfortoid 
de lo prevenido en dioho articulo 51 

Madrid 28 de Marzo de 1 9 0 5 = 8 1 ^ 
soreso de Hacienda, Moisé3 Aguirre . 

173.-717. 

Contribución industrial accidental 
y utüidades 

Primer trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Haoienda de est» 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto es el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro ínoursos en el primer 
grado d« apremio y reoargo del 5 por 100 
sobre ul importe de sus descubiertos 4 
los contribuyentes sujetos á dloha tribu
tación en esta capital que pertenecen i 
las zonas teroera, ouarta y quiata, y q W 

resultan inoluídos en la relaoión qn e 

queda en esta oficina. 
En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instruooión, publiquese esta provi
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y entrégueuse á la aooión ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público de conformidad 
oon lo dispuesto en dioho art . 51. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=El Te
sorero de Hacienda, Moisé3 Aguirre. 

173.-718. 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes de lujo, utilidades y de
más impues tos . 

Primer trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provínola se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en »1 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos on el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertM 
á los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en esta provinoia, que pertene
cen á la zona de San Lorenzo, y qo f l r e -
sultan incluidos en la reluoión qne qn*" 
da en esta ofioina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mi*" 
ma Instruooión, publiquese esta pr° v l " 
denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 " 
vinoia, y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos le* 
requisitos oorrespondlenteB. . 

Lo que se hace públioo en oonfornitd» 
de lo prevenido en dicho art. 51-

Madrid 28 de Marzo de 1905.*El 1 

sorero de Haoienda. Moisés Aguirre. 
173.-719-

Contribucción Industrial Accidental 
Carruajes y Uti l idades 

Primer trimestre de 19 0 5 
Por la Tesorería de nao leuda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 60 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoursos en el pr imer 
grado de aproralo y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu* 
taoión en esta capital, que perteneoen á 
las zonas primera, segunda, t e r c e r a , 
ouar ta y quinta y que resultan inoluídos 
en la relaoión que queda en esta oficina 

Junta provincial de Instrucción 
DE MADRID 

Extracto del acta de la sesión de 99 
de Marzo de 190o 

Leída y aprobada el aota de I* * 
rlor se tomaron los acuerdos 8 Í g Q

 d ¡ ¿ „ 
Quedar enterada do haberse oonoe 

la sustituolóo de fianza en inetálioo 
la do valores del Estado al hablIU* 0^ ^ 
Juan Cllmaco Arroyo, en la o r t n t l d * a , t e o 
cosaria para que en todo oaso r ^ 
garant idos los haberes que oorresp 
á los Maestros. . rjol-

Deoir al Juzgado del distrito de 1 ^ 
versidad que D. Fernando P * d l 

/ 
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I oargo de habilitado en Noviembre 

^ r g D8orib ir a! Exorno. Sr. Obispo de 
¿rid-Alcalá la9 comunicaciones del 

j 0 f tl(je de Pozuelo de las Torres , en las 
da oaonta que no se ha procedido a l 

^peo de la torre d<* la Iglesia par roquia l , 
*¿y» ruina iominente am:naza destruir 
¡oa edificios. Escuelas y Ayuntamiento. 

pasar al Sr. Inspeotor provincial los 
jjjtecedentes de quejas producidas oon-
<f»dos Maestros, para que praot ique v i -
, l t 4 extraordinaria é informe lo que r e 
mite y proceda. 

Ioformar al l i m o . Sr. Reotor que la 
jacta no ve inconveniente alguno en que 
; A Maestra de Villanueva d é l a Callada 
J 4 l nombrada para otra Escuela oon 
arreglo al a r t . 58 del Reglamento modi-
áo»do por el Real deoreto de 13 de No
viembre de 1903. 

Qaedar enterada de la Real o rden de 
i¡ de Enero, resolviendo el expediente 
instruido por ausencias de doña Antonia 
Juliana Pérez, Maestra de El Boalo, con 
privaoión de sueldo durante su ausenoia, 
amonestación por el Reotorado y suspen
sión temporal, y que por el Sr. Goberna
dor se aplique al Alcalde el oorreotivo 
¡na mereoe por su oomplioidad, ocul tan
do la ausenoia de la Maestra. 

ídem de la Real orden de 11 de Febre
ro, deolarando á dolía Aurelia Ulloa E s 
cudero comprendida en el art 171 de la 
Ley. 

ídem de haberse concedido á O. F r a n 
cisco Pereira pensión para estudiar en el 
extranjero. 

ídem de haber solicitado la jobllaoión 
por edad dolía Isabel Gutiérrez Cadenas , 
Maestra de Aravaoa. 

ídem de haberse oonoedido el primer 
periodo de observaoión á dofia Asunción 
Sandino-, entendiéndose que principiará 
este primer psriodo en la fecha en que 
terminó la lioenoia que la fué oonoedida. 

ídem de haber autorizado el l imo, se-
lor Rector el pago de haberes á la Maes
tra sapiente de Maj <dahonda. 

Proponer la sustitución de dofia María 
Nieves Mondójar, Maestra de Tor r e l a -
gana. 

Dar las órdenes al Aloalde de Alooben-
das para que se oonoreten por la J u n t a 
'ooal los hechos y quejas producidas oon-

la Maestra. 
Autoriznr á la Secretaria pa ra que 

distribuya entre las Escuelas los 100 
ejemplares del libro titulado Lucha con-
to» lt tuberculosis, y dar las g r a d a s al 
Wor y editor por el donativo. 

Gxoitar á los Maestros de la provinoia 
para que conourran con un trabajo ó los 
de sus disoipulos al certamen de la Ex-
P°»ioión Internacional Pedagógica de 
Barcelona. 

Dejar sobre la Mesa una instancia del 
diestro suspenso d« Cenioientos, unien
do k)s documentos y antecedentes que á 
* mioma se refieran. 

Contestar á la consulta hecha por el 
a b u l t a d o de San Martin de Va lde ig le . 

que aun ouando el Maestro s u s p e n 
d e Cenicientos no *e haya presentado 

oobrar desde Dloiembre último, es 
0 1 % a c l ó n del habilitado inoluír en las 
^ o l n a s los haberes devengados desde 

* r o y reintegrarlos al Tesoro, si l ie-
***** la épooa de rendir cuentas no se ha 
R e n t a d o al cobro. 
^ d r l d a 27 de Marzo de 1905. = E l 
^« Iden te , C. de San L u l s . = E l Seoreta-

°' v l d a l L. Colmenares. 

171 . -666 . 

Instituto general y técnico de Sao Isidro 
Doña Carmen España y Enrich, s o l 

tera, religiosa del Instituto del S a n t 0 

Niño Jesús , natural de Barcelona, h a 

preseutado eu este Instituto ins tauc i a 

solicitando, como 1)1 rectora del Colegio 
do Religiosas del Saoto Niño Jesús, y 
de cuya enseñanza están ebeargadas 
Hermanas del mismo, establecido en 
Madrid, ca l le de Orellana, núm. 10, 
piso primero, se declare que dicho Es
tablecimiento reúne las condiciones 
exig idas por el R e a l decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto acompaña á dicha 
instaucia, entre otros documentos, los 
s iguientes: 

1.° Partida de bautismo de la que 
resulta que doña Carmen España y En
rich, nació en Barcelona el día 8 de 
Marzo de 1878. 

2.° Certificación de buena conducta 
expedida en Barcelona á 4 de Octubre 
do 1904 por el Alcalde del barrio Lia
do Galvany, D. Manuel García Miquel, 
donde ha residido hasta la actualidad. 

3.° Certificación expedida por la se
ñora Secretaria de la Escuela Normal 
de Maestras de Barcelona en la que 
consta que doña Carmen España obtu
vo la calificación de sobresaliente e n 
los e x á m e n e s de Maestra e lemeutal . 

4.° Estatutos por los que se r ige 
el Instituto de las rel igiosas del Santo 
Niño Jesús. 

5 0 Reglamento del mismo. 
6.° Cuadro de las euseñanzas que 

se han de dar en dicho Colegio. 
7.* Certificación suscrita por el 

Sr. Delegado de Medicina del distrito 
del Hospicio en la que acredita reun'r 
las condiciones necesarias el expre 
sado local. 

8.° Certificación suscrita por doña 
Matilde García del Real, Inspectora de 
las Escuelas de esta capital, en la que 
acredita reunir dicho local buenas con
diciones de h ig iene y pedagógicas; y 

9.° Plano por triplicado del ed i 
ficio. 

Lo que en cumplimiento de lo p r e 
venido en e l art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el s iguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo prevenido en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1.* 
de Septiembre de 1902, publicada e n 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 25 de Febrero de 1 9 0 5 . — 
El Director, Manuel Zabala. 

1 7 0 . - 5 9 8 . 

por su no comparecencia en esta Audien
cia los Estrados del Tr ibuna l ; y de la 
otra, D. Franoisoo González Sanz, comer
ciante y vecino de esta corte, represen-

| tado por el Procurador D. Tomás Aoo-
vedo Martin, y defendido en primera ins
tancia por el Lioecciado D. Pasoual Ruiz 
Salinas, sobre suspensión de pagos de la 
primera, hoy que se la declare en qu ie 
bra, según pretende el segundo. 

Fallamos'. Que debemos confirmar y con
firmamos oon las costas de esta instanoia 
á D. Franoisoo González Sanz, la Senten
cia que oon feoha 5 de Ootubre de 1904, 
dictó el Juezde pr imera instancia del dis-
tr i todeBuenavista deesta oorte,porla que 
se deolaró no haber lugar á aoordar el 
estado de quiebra de dofia Castora de l 
Fresno y Leredo, viuda de Munsuri, del 
comeroio de sastreria de esta corte, oon 
losdemád pronunciamientos á tal resolo-
oión anejos, ni á daoiarar la nulidad é 
ineficacia del expediente de suspensión 
de pagos, mandando en su consecuencia 
mantener á dicho comerciante en el e s 
tado legal en que so constituyó y fué de 
clarada por auto de 18 de Mayo del refe
rido afio, y que oontinuase la tramitación 
de dioho expediente con arreglo á la ley , 
é impuso expresamente al D. Francisco 
González Sanz el pago de todas las cos
tas oausadas; publiquese el encabeza 
miento y fallo de esta sentencia en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos de Madrid, por la rebel
día de dofia Castora del Fresno y Leredo, 
y devuélvanse á su tiempo los autos al 
Juzgado oon oertifioaoión y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Antonio Martínez L a g e . = El 
Sr. Ponce votó en Sala y no pudo firmar. 
= Antonio Martínez L a g e . = J o s é Aguile
ra Melóndez .=Tomás Domínguez .=Bue-
naventura Muñoz. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su feoha. 

Y para que conste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 21 de Marzo 
de l 905 .=Ante mí, José Almira. 

171.—647. 

wevidencias judiciales 

Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audiencia Terri torial de Ma, 
dr id . 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha diotado la Senten
cia cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva Bon como sigue: 

Sentencia núm ro cuarenta y tre;.— 
En la villa y corte de Madrid, á 13 de 
Marzo de 1905, en los autos que ante Nos, 
en grado de apelación penden, proceden
tes del Ju?gado de pr imera instancia del 
distrito de Buenavista de esta oorte, se 
guidos entre partes: de la una, dofia Cas
tora del Fresno y Leredo, viuda de don 
Antonio Munsuri, veolna de esta corte, y 

En los autos de menor ouantia seguidos 
por D. Vioente Cafiadilla y Cuervo, a l -
bafiil, vecino de Madrid, y que se ignora 
su actual paradero , oon D. Raíael Pérez 
Antón, industrial , también vecino de esta 
oorte, sobre pago de 653 pesetas, intere
ses legales y costas; escrito del Procu
rador D. Tomás Acebedo, representante 
del segundo, se ha dictado la siguiente 
provldenoia: 

Madrid 2± de Marzo de 1905 —Seño
res de Sala ] . a = M a r t í n e z L a g e . = P o n o e . 
=Agui l e ra = Domínguez. = Mufioz.=Por 
presentado el anterior esorito y en vista 
de lo consignado en la diligonoia del ofi
cio de Sala, hágase saber á D. Vioente 
Cafiadillas y Cuervo, por medio de edic
to, que se publioará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, la renunoia que el P ro -
ourador D. José Nieto Calladas hace de 
seguirle representando en estos autos, r e -
qniriéndole al propio tiempo para que en 
el término de quinto día, oomparezoa 
en ellos, legalmente reprensentado; bajo 
aperoibimiento de que, no haoiéndolo, le 
parará el perjuioío que haya lugar en de
recho, quedando de este modo proveído 
á lo prinoipal y otrosí de dioho esorito. 
Los sefiores del margen lo mandaron y 
rubrica el Sr. Presidente. = Hay una r ú -
br lca .=Ante mí, P . H , Licenciado César 
Sánchez. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provinoia, en oumplimiento délo manda
do, expido el presente que firmo en Ma
drid á 27 de Marzo de 1905 —El Ofioial de 
Sala, Luis González de ia Quintana. 

172.—700. 

J u z g a d o s mi l i t a res 

SALAMANCA 
D Florencio Gómez Rodríguez, p r imer 

Teniente, segundo Ayudante del r e g i 
miento Cazadores de Albuera, décimo 
sexto de caballer ía y Juez instructor 
nombrado para instruir este expediente 
por deserción, al recluta de este Cuerpo 
Natalio Martínez Fei to . 

Por la presen te Tequisltoña oito, llamo 
y emplazo al referido Natalio Martínez 
Feito, natural de Argama, provinoia de 
Oviedo, avecindado en Madrid, provincia 
de ídem, Capitanía general de Castilla la 
Nueva, hijo de José y de Genoveva, so l 
tero, de oficio sirviente, de veintidós aflosv 
de edad, de 1*636 milímetros da estatura, 
aoredltó saber leer y esoribir, y cuyas 
sefias part iculares se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publioaoión de esta r e q u i 
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de las provincias de Madrid y 
Oviedo, oomparezoa á mi disposioión en 
esta plaza y cuartel de Tri l ingüe, que 
ocupa este regimiento, par.* responder al 
expediente que lá sigo por no haberes 
presentado á concentraoión en la zona 
de Oviedo, ni inoorporado á este r eg i 
miento; bajo aperoibimiento de que, si no 
comparece en el plazo oitado, será deola-
rado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G,), exhorto y requiero >\ todas 
las Autoridades, asi civiles como mil i ta
res y polioía judicial, para que p rac t i 
quen aotivas diligencias en busca del o i 
tado Natalio Martínez Feito, y cuso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ooupa este regimiento y & 
mi disposición-, pues asi lo tengo acorda
do en diligenoia de este día . 

Dado en Salamanca á 23 do Marzo de 
1905. =Florenolo Gómez. 

173.—716. 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia det Sr. J u ez 

de pr imera instancia é instrucción de 
distrito de Baen'ivistA de esta oorte, d i o • 
t a d a e n el día de hoy en el sumario q u e 
se instruye por hurto de un reloj, p r o 
piedad de D. Alfonso Barroeta Marqués , 
se oita á la persona en ouyo poder ne h a 
lle el indicado reloj, que era para señora , 
oon una sola tapa de oro, tnorustradaa 
obispas de brillantes y rubíes, que fué 
vendido por D. Esteban PUsenoia Callas, 
para que oomparezoa en su Sala aud ien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de oineo días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere i n 
serto en los perió lióos oficiales, oon el 
objeto de que presente el tan repet ido 
reloj y deolare acerca det hecho q u e se 
persigue; bajo aperoibimiento de ser d e 
clarado incurso de la multa de 5 á 50 p e 
setas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dioha o o m p a r e 
cencia. 

Madrid á 30 de Marzo de 1905- =• V.° B.° 



Lunes 3 de Abril de 1906 

= Marjoel del Val Ie .=El Escribano, José 
Dalmau. 

173—712. 
CONGRESO 

D . Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis t r i 

to del Congreso de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Alfonso Pifiol Niflao, natural de Baroelo

TÍH, hijo de padre desconocido y Manuela, 
soltero, barbero, de veintiocho afios, que 
habitó en la calle del Ampaio, núm. 20, 
pr imera puer ta á la izquierda, y cuyo 
actual paradeio se ignora, para que en 
el téi mi no de diez dias, contados desde 
el ¿iguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita t n el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
aigue por hurto frustrado; apercibido que. 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjoioio á que hubiere lu 
ga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

d»B las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judioial , prcoedan á la 
busca del expresado procesado, coyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos , nariz aguileña, 
color bueno, y viste decentemente, y en ( 
el caso ce ser habido, lo pongan a mi dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 25 de Marzo de J905 .=Joaqu ln 

Baneyto .=EI Escribano, V a l d é s = P . O. 
Bonifacio Juá rez . 

622.—170. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic

tada en 29 del aotual en el sumario que 
se instruye por hallazgo dul cadáver de 
una mujer en el estanque grande del P a r 

que de Madrid, el dia 12 du Marzo, se oita 
á los presentes ó personas que puedan 
identificar dicha mujer, que representaba 
tener de treinta y cinco á cuarenta años 

i 
pelo negro, estatura regular , vestida con 
f a l d a n e g i a , delantal encarnado, pálido, 
cuerpo de tela encarnado con mangas no* 
g r a s , pañuelo de lana á ouudros, me

dtaslbl&noas y alpargatas , para que oom. 
parezca en su Sala audiencia, sita eu el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro de! término de cinoo 
días , contauos d e s d e el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
ofic ales, con objeto de prestar declara

oión y [ofrecer su procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon que se les 
conmina, siu perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Marao de 1905.=V.° B.°= 
Beneyío. = El Escribano, Guillermo Pé

rez Morí no. 
173.—711, 

t ruye contra el mismo por estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, será deola

rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a t o . 
das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, carnes 
regulares , bastante enjuto de cara, usa un 
peco de bigote negro, viste pantalón de 
p a n a , cazadora clara y gorra; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d e p o 

sición en la Cárcel de hombres. 
Madrid 24 de Marzo de 1905.=Joaquín 

Benoyto.=E1 Escribano, Gillermo Pérez 
Herrero . 

172.  6 7 7 . 
HOSPICIO 

D. José María Ortega Morejón, Juez de 
primera instanoia é Instrucción del distri

to del Uospioio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Salvador Darval , natural de Almería, de 
u n o s ventinueve ó treinta afios de edad, 
es tud ian te , y veoino de dicha ciudad 
o u y a demás filiación, domicilio y punto 
probable en que se halle se ignoran, para 
que en el té rmino de diez días, contados 
desde t i siguiente al en que esta requisi

tor ia se inserta en la Qaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sitn en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge. 
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resul tan en causa que 
se le sigue por uso público de nombre s u 

pues to : apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le para rá el per 

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen

tas de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se

ñas personales sen: estatura regular, 
grueso de carnes, pelo rubio ó castaño, 
algo corto de vista, usa lentes y viste de

centemente, oon traje de americana oba 
cura, y en el caso de ser habido, lo pon. 
gan á mi disposicióu en la Prisión Celular. 

Madrid 29 de Marzo de 1905.=José Ma 
ría Ortega Morejón.=E1 Escribano, José 
María de Antonio. 

1 7 2 .  7 0 1 . 

100 de dicha suma, y que loe úníoos títu

los de propiedad que han podido aportar, 
se es el testimonio de adjudioac'ón de 
que antee se ha heoho mérito, y se halla 

desde el siguiente al en que esta 

comparezca en mi Sala au l i . . ; !
 а Г ц 

loria se Inserta en la Gaceta de '¿^ 

en el Palacio dy los Juzgados, oal'le' 4* 
de manifiesto en la Escribanía del aotaa | General Castaños, con el objeto d e *' 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, j u e z de 
primera instanoia é iustrucclón del dis

n i to del Congreso de eBta corte. 
Por el prtbente oiio, llamo y emplazo á 

isidoro Prados, que estuvo de escribiente 
en el Asilo del Norte, sito en loa Cuatro 
Caminos, cuyas d t m a s circunstancias y 
paradero se ignora, para quu en el té r 

mino do diez dias, contador desde el si_ 
guíente al en que esta requisitoria se in

serta en la Gaceta d* Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgj .drs , calle del General Cas

taños , con el objeto de pi estar deolara

.oion indagatoria en el sumario que se ins

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte, en 
el expediente sobre exaoctón de la multa 
de 100 pesetas, impuesta por !a Superio

r idad, del Letrado ü . Manuel Ortiz Gu

tiérrez, se saos á la venta en publica su

basta, que se celebrará doble y simultá

neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Cuéllar, el d U 4 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, una 
participaoión de fiuoa ó huerta eu el tér

mino municipal do Saoramenia y pago 
del Puente do la Trinidad; su cabida 58 
áreas y 95 centiAreas, equivalentes & 
obrada y media; liúda á Oriente cou ca

mino; Mediodía, el rio; Poniente y Nor

te, herederos do JJ. Anaoleio Miguel,ouya 
participaoión de finca por auto de 27 de 
Noviembre de 1902, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
1« Plaza de Valludolld, so adjudicó á don 
Manuel Ortiz Gutiérrez, en pago de su 
orédito de 370 pesetas ovo G6 oéntlmos, y 
ouya finca ha aldu tasada en su totalidad 
en la suma de 1.250 pesetas, y se ad* 
vierto á los l id iadores que no se admiti

rán postura  que uo oubran las dos ter

ceras partes de dicha tas&oióo, que para 
lomar parte en lu subasta habrán de 
oonsignar previamente sobre la Mesa de 
este Juzgado ó en el de Cuéllar, el 10 por 

rio para que pueda ser examinado por 
los l idiadores, quienes deberán confor

marse con él íin tener derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 29 de Marzo de 1905.«»= V.° B. e 

= O r t e g a Morejón.=EI Aoiuario, Ricar

do Gómez. 
1 7 2 .  7 0 5 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera Instanoia é instrucción del dis

trito do la Inclusa de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Tomás González Parro , de diez y ooho 
afios de edad, que vivió en la calle de la 
Esperanza, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en ta\ 
Sala audienola, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan en oausa que contra el 
mismo se Instruye por hurto; aperoibido 
que , de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
lu busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
ó en la Cároel de su sexo. 

Madrid 24 de Marzo de l905. = Luis 
Rodríguez de L l e r a . = E l Esoribano, Án

gel Ángulo. 
172.—702. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucoión dei distrito de la Latina de 
9sta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Victoriano Tejada Hurtado de Mendo

za, bijo de Salvador y de Encarnaotóo, 
natura l de Madrid, de t rece años , zapa 

tero, que dijo vivir en la calle del Águila» 
nüm. 27 segundo interior, para que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala au iknoia , sita en el 

reduoldo á prisión; apercibido que 
verificarlo, será deolarado rebelde 
para rá el perjuicio á que hubiera \J 

Al mismo tiempo ruego y encargo¡¡J'' 
das las Autoridades, y ordeno á loa a e , * 
tes do la polloia Judioial procedan 
busca del expresado procesado, cuy^ * 
fias personales son: estatura alm .. . 
entrecano, ojos pardos, nariz regu i a r C o 

lor del rostro moreno, y viste de a n « . 
no pobremente, y en oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este 
gado. 

Madrid 21 de Marzo de 1905.=Joaqaj c 

María de A!ós.=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

175.700. 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital 
en providencia dictada en 20 fie Febrero i 
próximo pasado, admitió la deraandade 
juicio deolarativo de mayor ouantla pro. 
movido por D. Fernando de Migad y 
Fernández, oontra D. Cipriano Marugta 
sobre pago de 4 7 2 5 pesetas, interese*y 
costas, de la que se confirió traslado al 
demandado, emplazándole por medio de 
ediotos y no habiendo oompareoido den

tro del término señal ido, en virtud de lt 
acordado por providenoia de 27 del ac

tua l , se emplaza por segunda vez al doc 
Cipriano Marugán, p i r a que dentro di: 
improrrogable término de oinco dias, 
comparezca en los autos personándose et 
forma; previniéndole que, de no verifi

carlo, le parará el perjuioio que haya lo

gar en dereoho. 
Y para que sirva de emplazamiento i 

D Cipriano Marugáo, medlanta á igno

r a r s e su domicilio y paradero, pongo I» 
presente para su publioao ón en el BOLI-

riN OFiciaL de esta provincia. 
Madrid 29 de Marzo de 1905.—El6

oribano, Felipe Gonzalo Bernabé. 
178.714. 

—   — o  , w • ih eo 
cía, que lo es de Frayan de Arrio»! ^ 
este pnrtido, ausentes, el primero 

BECERREA . 
D. Ángel García Várela. Juez de № 

truooióu del partido de Boooneá. 
Por la presente se cita, llama У 

. plaza á los prooesados Domingo C«»rff 

Palaoio de los Juzgados , calle del Gene ; „ , „ . nartid3 

x . . . . . . Pénela, vecino de Farnadelros, p» r" 
ral Castaños, oon el objeto de l l e v a r á . . . , , . r „ . . . n niaz G»r' 

•• ' judioial de Lugo, y Balbino Uiaz u 
ef\;o!0 cierta dillgenoia; aperoibido que t

 1 

de no verificarlo, será deolarado rebe 'de 
y le para rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á lo 
das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioíá judioial , procedan a l a 
busca del expresado procesado, ouyas 
seña* personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular , color 
sano, y en el oaso de ser habido lo pongan 
Л mi disposición en esto J u z g a d o . 

Madrid 24 de Marzo do 1905. = Luis 
Rubio.«c El Esoribano, Francisco de P . 
Rlves. 

172.—681. 
PALACIO 

D. Joaquin Muí de Alós y Món. Juez 
de primera instanoia é ínstruoolón del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el présente olio, llamo y emplazo 
á Amollo Martínez Sánchez, natural de 
Pajares de los Oteros (León), hijo de 
Franoisoo y Bernarda, de ouarenta y oiii

co años, casado, jornalero, y cuyo aotual 
paradero y domicilio se ignoran, para 
'jue un el término de diez días oontados 

eo 
norado paradero, y ol segando efl 
villa y oorte de Madrid, para que i 6 ° [ ^ 
del término de diez días comp* r e ,JJ 
ante cBíe Juzgado f ara 'a P 1** 0 1 1*?^ 
varias diligenoias, pues así lo aoor 
provldenoia do osta fecha, dio1»*1* ¿ l 

sumario que instruyo por d u p * ^ ¿t 
arma de fuego y lesiones; aperólo ^ 
que , en otro oaso, serán declara 
boldes. . j. 

Al propio tiempo ruego y eD

?*[jj¡| y 
todas las Autoridades, tanto o l f

c c d > 0 
militares, como gubernativas, P ^ e ; o i , 
á la busca y oaptnra de díoh^a ^ ^ 
poniéndolos, oaso do ser 
disposición en la Cároel de oBta v 
se halla acordada su prisión. t 0 di 

Dado en Becerrea á 22 de » ^ 
1905.=Angel G. V a r e l » . * S * r * n 

Secretario. 
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